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CONTRATANTE: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO

MEOZ DE CUCUTA-E.S.E. HUEM.

CONTRATISTA:

OBJETO:

COMERCIALIZADORA LA GRAN ANDINA S.A.S

SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA E IMPRESOS PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ

VALOR: $ 110.000.000

Entre los suscritos: HERNANDO JOSE MORA GONZALEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado

con la C.C. 91.214.415 expedida en Bucaramanga, quien obra en nombre y representación de LA EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, NIT. 800.014.918-9, con domicilio en

esta ciudad, en su condición de Gerente, nombrado a través de Decreto 000683 del 22 de marzo de 2024 y
posesionado mediante acta N°: 14820 del 01 de abril del mismo año, quien en adelante se denominará EL

HOSPITAL de una parte y de la otra parte BANNITY VERA RODRIGUEZ, identificada con la cedula de
ciudadanía No.1.093.779.192 Los Patios, actuando en calidad de represente COMERCIALIZADORA LA

GRAN ANDINA S.A.S, NIT 901.599.146-6, conforme consta en el Certificado de Existencia y Representación

Legal de la Cámara de Comercio de Cúcuta, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, hemos
acordado celebrar el presente contrato para la SUMINISTRO DE PAPELERIA PARA EL FUNCIONAMIENTO

DE LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, previas las siguientes consideraciones: 1) La ESE

Hospital Universitario Erasmo Meoz, es una Institución que produce y presta servicios de salud de mediana y

alta complejidad, actuando como centro de referencia de la región, mejorando la calidad de vida de sus
usuarios 2) De conformidad con lo dispuesto en el articulo 194 de la Ley 100 de 1993, constituyen una

categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomia
administrativa, creadas y reorganizadas por la ley según el nivel de organización del Estado a que pertenezca.

3) Es así como aparece la planificación y su herramienta financiera, la cual es el presupuesto, como marco de

la gestión contractual de la ESE HUEM. La entidad a través de su presupuesto orienta su política de

funcionamiento e inversión, y fomenta la eficiencia, lo que constituye una parte fundamental de los planes

institucionales, todo dirigido a la consecución de sus fines. La ESE HUEM como institución prestadora de

servicios de salud de mediana y alta complejidad, requiere dar continuidad al fortalecimiento de los procesos

misionales y operativos que nos permite cumplir con las obligaciones contractuales con las diferentes EPS y el
ente territorial 4) Para la adecuada prestación del servicio, la ESE HUEM, cuenta con una sede donde se

desarrollan actividades administrativas y asistenciales, donde alberga aproximadamente 2000 colaboradores

entre funcionarios de planta, agremiados y contratistas; y prestó el servicio en el mes de marzo de 2025 a 3700

pacientes aproximadamente cuantificados por el número de egresos 5) A su vez, ejecuta actividades que no

pueden ser realizadas sistemáticamente y se llevan de manera fisica (medición del oxigeno, medición de

liquidos, hojas de anestesia, patologías, consentimientos informados, facturas, etc. 6) Es necesario tener en

cuenta que la institución genera una gran cantidad de ingresos a todas las especialidades que presta, por lo

que se requiere el suministro de elementos de papelería para el desarrollo eficiente y oportuno de los procesos

administrativos y asistenciales, utilizando los insumos de manera periódica en diferentes actividades, como el

área de facturación, donde un 90% de los soportes son impresos y alrededor de un 10% de las empresas que

contratan con la entidad radican en fisico (dentro de ellas se encuentran las ubicadas fuera del departamento).

7) Es así como la institución para su funcionamiento administrativo, requiere contar con disponibilidad de

elementos de papelería, los cuales son insumo de apoyo para las diferentes áreas como facturación,

estadistica, talento humano, financiera, mantenimiento, recursos físicos, almacén, presupuesto, contabilidad, y
las demás áreas y servicios de acuerdo a la estructura orgánica.8) Por lo expuesto previamente, y de acuerdo a

solicitud de necesidad enviada por La jefe del almacén general y el líder de gestión del ambiente y recursos
fisicos de la ESE HUEM. Dentro del PAA para el 2025 se proyectó contratar suministros de papelería para el

funcionamiento de la ESE HUEM. 9) Que de conformidad con los numerales 49.1.1. y 49.2.6. del artículo 49 del
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manual de contratación de la ese hospital universitario Erasmo Meoz adoptado mediante resolución no. 002140

del 02 de diciembre de 2024, teniendo en cuenta el criterio de la cuantía del contrato y las causales de

contratación directa contempladas en el citado manual de contratación, la modalidad de selección del

contratista corresponde a selección de contratación directa.10) Que el oferente acreditó la capacidad y el

cumplimiento de los requisitos exigidos. Conforme a lo anterior, las partes acuerdan: CLÁUSULA

PRIMERA.- OBJETO: EI CONTRATISTA se compromete a SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES DE

OFICINA E IMPRESOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO

MEOZ; cuyo alcance estará determinado por el campo obligacional contractual de acuerdo con las disposiciones

de la normatividad vigente y conforme las especificaciones y valores descritos en la CLAUSULA

QUINTA.PARÁGRAFO 1: El precio o precios ofertados deberán incluir todos los costos relacionados con

legalización, impuestos, transporte, administración, variaciones monetarias y prestaciones sociales. El valor del

contrato incluye todos los costos directos e indirectos, costos fiscales y en general, todos aquellos que se

deriven del contrato, como los pagos de hasta ciento veinte (120) días. PARÁGRAFO 2: El contratista debe

cancelar y acreditar los respectivos impuestos y demás costos fiscales, dentro de ellos la estampilla Pro

Empresa Social del Estado Hospital Universitario Erasmo Meoz del 2%, estampilla Pro Deporte y Recreación

Departamental del 2.5%, estampilla Pro Desarrollo Académico Cientifico de la Universidad Pública de Norte de

Santander en el Dpto. Norte de Santander del 1%; en su defecto, autoriza al HOSPITAL para efectuar las

deducciones de ley, en caso de que apliquen. Por lo tanto, la E.S.E. HUEM no será responsable por

reclamaciones que tengan como causa los elementos antes descritos. CLÁUSULA SEGUNDA.-

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EI CONTRATISTA se obliga para con el HOSPITAL a cumplir con el

objeto del contrato definido en la cláusula primera, por el tiempo convenido en la cláusula cuarta, prestando los

servicios de manera idónea, eficiente y oportuna, desarrollando las siguientes actividades: A. GENERALES:EL

CONTRATISTA se obliga a: 1. Concurrir cuando sea solicitado y responder los requerimientos a que haya

lugar. 2. Mantener contacto con EL HOSPITAL para evaluar la calidad del servicio 3. Cumplir plenamente las

obligaciones generadas del presente contrato y aquellas que se desprendan de su naturaleza, conforme la

normatividad vigente de derecho privado que le sea aplicable. 4. Certificar mensualmente al HOSPITAL el pago

de los aportes de seguridad social del CONTRATISTA, de conformidad con lo establecido en el articulo 50 de la

Ley 789 de 2002, en concordancia con el articulo 1º de la Ley 828 de 2003. 5. Atender oportunamente los

requerimientos del supervisor o interventor y suscribir con inmediatez todos los documentos que se deriven de

la relación contractual. B. ESPECIALES: A) PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA 1.)Los elementos deben ser de

óptima calidad y deben coincidir con las especificaciones expresadas, igual la presentación de los productos. 2)

Los elementos no deben ser reciclados ni estar alterados de su presentación original.3) Especificar claramente

el IVA. 4) El valor unitario por artículo en pesos Colombianos.5) La mercancía debe ser entregada en las

bodegas de la E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, ubicado en la avenida 11E No 5An -71

de la ciudad de Cúcuta.6) Los despachos de los productos se harán de acuerdo a las necesidades de los

servicios solicitados por el supervisor delcontrato. 7) Los demás inherentes a la ejecución del objeto contractual

y aquellos que se deriven de la naturaleza del contrato, conforme a la normatividad vigente. B) IMPRESOS 1)

Los insumos deben coincidir con las especificaciones técnicas solicitadas.2) El papel debe ser de buena

calidad.3) Especificar claramente el IVA.4) El valor unitario por articulo en pesos Colombianos.5) La letra debe

ser clara y legible, la intensidad de la tinta debe ser adecuada.6) El contratista se obliga para con la ESE HUEM

a realizar los impresos tal y como están diseñados en los anexos, especificaciones, dimensiones y unidad de

medida.7) Los formatos deben ser impresos mas no fotocopiados.8 El proponente se obliga con la ESE HUEM

a cambiar los formatos que no estén de acuerdo a las especificaciones de lo solicitado, además la impresión

que llegue con desperfecto y/o en mal estado9) Los formatos deben venir bien organizados, en paquetes de

Quinientas 500 Unidades y empacados en papel.10) Los talonarios deben venir en paquetes de Treinta (30)

Unidades.11) Los despachos de los productos se hará de acuerdo a las necesidades de los servicios

solicitados por el supervisor del contrato.12) La mercancía debe ser entregada en las bodegas de la E.S.E

Hospital Universitario Erasmo Meoz, ubicado en la avenida 11E No 5An -71 de la ciudad de Cúcuta.13) Los

demás inherentes a la ejecución del objeto contractual y aquellos que se deriven de la naturaleza del contrato,

conforme a la normatividad vigente CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: EI HOSPITAL

se obliga a: 1. Liquidar los impuestos que se generen del contrato. 2. Pagar el valor de este contrato en la forma

y tiempos pactados. 3. Recibir en el sitio y plazos convenidos los elementos, objeto del presente contrato. 4.

Certificar el cumplimiento del contrato. 5. Proyectar el acta de liquidación dentro de los términos pactados. 6.

Verificar que el contratista presente las certificaciones sobre el cumplimiento del pago de seguridad social en

los términos del Art. 50 de la ley 789 de 2002.CLÁUSULA CUARTA.- VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN

DEL CONTRATO: El plazo de ejecución será de UN (01) Meses, contados a partir del acta de inicio, previa

legalización del contrato, PARÁGRAFO: REQUISITOS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: Para la ejecución

del contrato se requiere expedición del registro presupuestal y aprobación por parte de la E.S.E. HUEM de las












